
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 
Despacho comisorio : Nº 20 
Proceso   : REIVINDICATORIO 
Demandante : ASOCIACIÓN HOGAR LA MERCED 
Demandados  : LUZ TRUJILLO ZULUAGA Y O. 
Radicado comitente : 2009-00151 
Radicado comisionado : 2018-00058 
 
Asunto                              : FIJA NUEVA FECHA DILIGENCIA DE ENTREGA 
Interlocutorio : Nº 361 
 
 

Para la práctica de la DILIGENCIA DE ENTREGA de las áreas correspondientes al 

bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 103-13625 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma (Caldas), y que fueron 

objeto de REIVINDICACIÓN en el proceso de la referencia, se fija como NUEVA 

FECHA los días 26 Y 27 DE NOVIEMBRE DE 2020, A LAS DOS Y TREINTA 

MINUTOS DE LA TARDE (2.30 P.M.).  

 

Se ordena que por la Secretaría del Despacho se oficie al Comando de Policía de 

Anserma (Caldas), con el fin de solicitar apoyo para que hagan presencia varios 

uniformados para acompañar al Juzgado, en las fechas antes señaladas, a efectos 

de garantizar la seguridad de todos los intervinientes.  

 

De igual forma se ordena citar a las siguientes personas, a fin de que comparezcan 

a la diligencia: 

 

 PERITO DIANA ISABEL SÁNCHEZ MUÑOZ. 

 

 DR. JESÚS ANTONIO BUSTAMANTE MARÍN, en su calidad de CURADOR 

AD-LÍTEM de los HERERDEROS INDETERMINADOS de los señores 

CARMEN TULIA GIRALDO VDA DE ZULUAGA, RAFAEL GIRALDO 

RESTREPO, MARÍA DEL CARMÉN ARENAS MORALES; y, EVANGELINA 

GARCÍA BOHÓRQUEZ. 

 

 PERSONERO MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS, en calidad de 



Representante del MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

GLORIA LILIANA MEJÍA FRANCO 

- JUEZ - 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

  
 
 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 062 del 23 de septiembre de 2020 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 
EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 
estado y corrió ejecutoria así: 
 
Los días:24, 25 y 28 de septiembre de 2020 
Inhábiles: 26 y 27 de septiembre de 2020 
 

Quedó ejecutoriado: El día 28 de septiembre de 2020 a las 

5:00 p.m. 
 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 



GLORIA LILIANA MEJIA FRANCO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ANSERMA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

79909953b84c45ccde8a93a76681a3c11473f618bddac9a5fd41b2c9e3557ebf 
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